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RESOLUCIÓN 3552 DE 2024
(8 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por la cual se efectúa una desagregación y asignación en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2024"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979 y,
CONSIDERANDO:
1. Que por medio de la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, el Congreso de la República decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.

2. Que mediante Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2023, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal 2024, detallando las apropiaciones y clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para la Vigencia Fiscal 2024.

3. Que mediante Resolución 0001 del 01 de enero de 2024, la Dirección General del ICBF consolidó el presupuesto de ingresos y desagregó, distribuyó, asignó y comunicó el presupuesto de Gastos del ICBF a Nivel de la Unidad Ejecutora, Sedes Regionales y Sede de la Dirección General, para la Vigencia Fiscal 2024, resolución que fue modificada por la Resolución 0129 del 19 de enero del 2024.

4. Que mediante memorando con radicado No. 202412000000092233 del 19 de julio de 2024, la Secretaría General del ICBF solicitó a la Coordinación del Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera, la desagregación y asignación de dependencia del rubro C-4699-1500-2-53105 “5. Convergencia Regional / B. Entidades Públicas Territoriales y Nacionales Fortalecidas”, por valor de DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($10.781.726.538), toda vez que se requieren los recursos para realizar modificación de los contratos de aseo y cafetería a nivel nacional.

5. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. Desagregar en el Presupuesto de Gastos de Inversión del ICBF para la vigencia 2024 la suma de DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($10.781.726.538), financiado con recursos 27 – Rentas Parafiscales.
	PRG
	SPRG
	PROY
	SUB PROY
	SUB ORDINAL
	ITEM
	REC
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	CRÉDITOS

	C
	
	
	
	
	
	
	IVERSIÓN
	10.781.726.538

	4699
	
	
	
	
	
	
	FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR IGUALDAD Y EQUIDAD
	10.781.726.538

	4699
	1500
	
	
	
	
	
	INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 
	10.781.726.538

	4699
	1500
	2
	
	
	
	
	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL ICBF A NIVEL NACIONAL 
	10.781.726.538

	4699
	1500
	2
	53105B
	
	
	
	5. CONVERGENCIA REGIONAL / B ENTIDADES PÚBLICAS TERRITORIALES Y NACIONALES FORTALECIDAS
	10.781.726.538

	4699
	1500
	2
	53105B
	4199064
	
	
	SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN
	10.781.726.538

	4699
	1500
	2
	53105B
	4199064
	02
	
	ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN – FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL ICBF A NIVEL NACIONAL
	10.781.726.538

	
	
	
	
	
	
	27
	RENTAS PARAFISCALES
	10.781.726.538

	TOTAL
	10.781.726.538



ARTÍCULO 2o. Asignar a la dependencia de afectación de gasto 201 “Soporte a la gestión del proyecto - de tipo administrativo”, al rubro C-4699-1500-2-53105B-4199064-02 la suma de DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($10.781.726.538), financiado con recursos 27 – Rentas Parafiscales.
	PRG
	SPRG
	PROY
	SUB PROY
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	4699
	1500
	2
	53105B
	4199064
	02
	
	
	ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN – FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL ICBF A NIVEL NACIONAL 
	10.781.726.538

	4669
	1500
	2
	53105B
	4199064
	02
	201
	
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - DE TIPO ADMINISTRATIVO 
	10.781.726.538

	
	
	
	
	
	
	
	27
	RENTAS PARAFISCALES
	10.781.726.538

	Total
	10.781.726.538



ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 8 días del mes de agosto de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

